
viernes, 6 de marzo de 2020  •  Núm. 27

1/1

2020-00687

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 15/2020, de 26 de febrero, sobre el desarrollo del futuro II Plan Director de Movilidad 
de Álava y la propuesta de incorporación de Renfe y Euskotren en las reuniones de la Autoridad 
de la Movilidad de Álava en las que se traten asuntos relativos al ferrocarril

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 26 de febrero de 2020, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 15/2020, de 26 de febrero, sobre el desarrollo del futuro II Plan Director de Movilidad 
de Álava y la propuesta de incorporación de Renfe y Euskotren en las reuniones de la Autoridad 
de la Movilidad de Álava en las que se traten asuntos relativos al ferrocarril.

1. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a coordinarse con 
todas las administraciones que cuentan con modos de transporte operando en el Territorio 
Histórico a la hora de desarrollar el futuro II Plan Director de Movilidad de Álava.

2. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a que, en aras de 
dicha colaboración, lleven a la Autoridad de la Movilidad de Álava la propuesta de incorpora-
ción de RENFE y Euskotren a las reuniones de la misma en las que se traten asuntos relativos 
al ferrocarril.

Vitoria-Gasteiz, 26 de febrero de 2020

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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